
Exptes.: 1346-FDT-2023; 1736-BUP-2023; 1075-BUP-2024; 1109-BUP-2024; 1194-
AM-2024; 1306-BUP-2024; 1329-OS-2024 y 1400-BUP-2024. 
 
HONORABLE CONCEJO:   

Las concejalías integrantes de las distintas comisiones han 
considerado las presentes actuaciones y  aconsejan sancionar el siguiente: 

 
DECRETO 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Archívense los expedientes del Honorable Concejo Deliberante que 
a continuación se detallan:  
 
Expte. 1346-FDT-2023: Dando respuesta a la Comunicación nº 6267, mediante la cual se 
solicitó al Departamento Ejecutivo informe respecto a la implementación del Programa 
Municipal de Salud Menstrual. 
 
Expte. 1736-BUP-2023: Solicitando al Departamento Ejecutivo la instalación de un 
semáforo de cuatro tiempos en la intersección de las avenidas 228 y Colón. 
 
Expte. 1075-BUP-2024: Viendo con agrado que el Departamento Ejecutivo realice 
mantenimiento del alumbrado público en las calles Elcano y San Cayetano y considere un 
giro a la izquierda en el semáforo de calle 12 de Octubre y Av. Perón. 
 
Expte. 1109-BUP-2024: Solicitando al Departamento Ejecutivo la instalación de un 
semáforo de cuatro tiempos con giro a la izquierda en la intersección de la Avenida Mario 
Bravo y la calle Cerrito. 
 
Expte. 1194-AM-2024: Solicitando al Departamento Ejecutivo priorice la transitabilidad 
de la calle Aguado entre la Av. Mario Bravo y Gutenberg. 
 
Expte. 1306-BUP-2024: Solicitando al Departamento Ejecutivo informe con respecto a los 
programas destinados a mujeres en situación de violencia. 
 
Expte. 1329-OS-2024: OSSE. Eleva informe de Sindicatura correspondiente al mes de 
febrero de 2024.  
 
Expte. 1400-BUP-2024: Solicitando al Departamento Ejecutivo informe en relación a la 
denuncia penal contra el Sr. Intendente Municipal, radicada el pasado 4 de abril de 2024. 
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